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EXPEDIENTE: EBR2024-INT-0233808          CLAVE: C48941

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_5/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 20 de marzo de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N° 00074-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-
AGEBRE

Sr(a).
DIRECTOR(A) DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA Y DE CONVENIO DE LA
EBR
Presente.-

Asunto: INFORMACIÓN DE DIRECTIVOS Y DOCENTES DEL NIVEL PRIMARIA
2024.

Referencia: PLAN DE TRABAJO DEL AGEBRE 2024
 E-SINAD N°0233808 – 2024

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para expresarle mi cordial saludo y en relación al
documento de la referencia, hacer de su conocimiento que, desde el Área de Gestión de
la Educación Básica Regular y Especial, se vienen implementando las actividades
programadas por cada una de las Líneas de acción, para lo que se requiere disponer de
información actualizada de los directivos, docentes y bibliotecario del nivel primaria de la
institución educativa.

El recojo de la información actualizada de los profesionales del nivel primaria que laboran
en la institución educativa se realizará mediante un documento Excel, donde registrarán
la información en línea. El enlace del documento se entregará al directivo de la IE y el
plazo para su registro será hasta el 26 de marzo del presente año.

Agradezco anticipadamente la información brindada, hago propicia la ocasión para
expresarle las muestras de mi especial consideración y estima personal.

                                                              Atentamente,

GMZS/J.AGEBRE
MCZ/ESP.PRIMARIA
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